
 

 

 

 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2022-00227-00 

 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022).-  

 

1. La demanda de revisión fue subsanada en tiempo, 

cumpliéndose lo ordenado en el auto anterior. 

 

2. Para continuar con el trámite del recurso extraordinario, 

se solicita al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Villavicencio, 

que, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero 

del artículo 358 del Código General del Proceso, remita a la Corte 

el expediente contentivo del proceso ordinario de rescisión por 

lesión enorme presentado por Bibiana, Jaime y Erly Johana Pan 

Merchán contra los herederos de Horacio Pan Barragán. 

 

3. Secretaría libre la comunicación respectiva. 

 

Notifíquese, 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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